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..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTiGACION ADMNISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES OEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

¡
CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, mediante Auto N'9353 del 19 de Enero de 2018, abrió investigación y
formulo cargos a la señora UBALDINA ROSA NEGRETE SEÑA, identificada con
Cedula de Ciudadania N' 34.979.713, por la presunta ocurrencia de hecho
contraventor consistente en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, de
dos (02) pericos (Erotogeris Jugularis), tal como se evidencia en el lnforme de
incautación N' 0073CAV2017 de Noviembre 27 de 2017, el cual determinó lo
siguiente:

"OBSERVACIÓN DE CAMPO

Los espécimenes eran transpoftados dentro de una iaula de metal y malla plastica;
se encontraron dos (02) espécimenes de peico (Brotogeis Jugularis) que fueron
ingresados al CAV con la siguiente información basica:

PRESUNTO NFRACTOR
tnfractor: UBALDINA ROSA NEGRETE SEÑA, identificada con Cedula de
Ciudadanía N" 34.979.713, expedida en Montería - Córdoba; edad:56 años;.
Estado Civil: Unión Libre, Profesión: Técnica, Ocupación: Comerciante, Residencia,
Calle 27 No 18w-26, Barrio El Dorado - Monteria (Có), Teléfono: 301 228 2925,
sln más dafos.

I MPU CACION E S AMB I ENTALES
La extracción de esfos especimenes de su medio natural ocasiona un desequilibio
ecológico en los hábitats que ellos ocupan.

CONCTUS/ONES

U

CANTIDAD PROOUCTO AUCTIFFS cNt FECHA
DE
INGRESO

LUGAR DONDE
SE REALIZÓ EL
PROCEDIMIENTO

2 Pericos Vivo Acta: No
disponible

31 I 7
0288-028S

Mayo 9 de
2017

Montería
(Córdoba)
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lngresan dos (2) especÍmenes de Perico (Brotogeris Jugularis), esfe se encuentra
en cond¡ciones regulares, con las alas co¡tadas y fue incautado con base al at 328
de la Ley 599 de 2000.

RECOMENDACIONES
Remitir et ¡nforme al Area de Seguimiento Ambiental y Jurídica Ambiental CVS,
para su conocimiento y fines pertinentes.

VETERINARIA: Colocar espécimen en zona de cuarentena para seguimiento y
obseNación médica.

BIOLOGICA: lniciar proceso de acl¡matación de los especímenes al CAV para su
recuperación física y posterior liberaciÓn a su medio natural".

Que en el acto administrativo de apertura de investigaclón, Auto N" 9354 del 19 de
Enero de 2018 se dejó constanc¡a que los especímenes se encontraban vivos, tal
como lo sustenta el informe de incautación N' 0073CAV2017 de Nov¡embre 27 de
2017.

Que los datos del presunto infractor constan en el acta única de control al trafico
ilegal de flora y fauna silvestre, diligenciado por funcionarios de la Policía Nacional,
y en este consta como dirección o información de destino Calle 27 No. 18w-26,
Barrio El Dorado - Montería (Cór), Teléfono:301 228 2925, sin más datos, por lo
que se envió mediante correo certificado Oficio con Radicado CVS N' 1240 del 07
de Marzo de 2018, el cual tenía por objeto citar para efectos de notificación
personal a la suscrita del Auto N'9354 del 19 de Enero de 2018.

Que el día 20 del mes de Marzo de 2018, la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña,
acudió a las instalaciones de la CAR - CVS, y se notificó personalmente del Auto
N" 9354 del 19 de Enero de 2018, por el cual se abrió investigación administrativa
de carácter amb¡ental y se formularon cargos.

Que la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña, presentó mediante Oficio Radicado
CVS N' 1729 del 22 de Ma¡zo de 2018, escrito de descargos y de solicitud de
pruebas, en el cual expresó lo siguiente:

"Yo lJbaldina Rosa A/egrefe Seña, mayor de edad y residente en Montería
identificada como aparece al pie de mi firma en esfe documento respetuosamente
me perm¡to contestación sobre el contenido del asunto en referencia asi:

{
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1. En el asunto de los antecedentes del imputa m¡ento auto se me expresa
que los animal¡tos, pericos, fueron ¡ncautados a fecha 9 de Mayo de 2017,
en la term¡nal de transporte de Montería, a lo cual aclaramos que dicha
incautación ocurr¡ó en m¡ negocio en el mercado del sur, en el kiosko 336,
ubicado en la carrera 8b N 12-75 a fecha 09 de Mayo de 2017.

2. No me encuentro en la cal¡dad de extracc¡ón de espec¡menes alguna de
sus medio ani*nte natural, este por cuando ello ocurió a que un señor
que le d¡cen el negro dejo estos an¡malitos olv¡dados y yo al darme cuenta
de lo ocurr¡do procedí a darles al¡mento y alimentarlos deb¡damente todo lo
que neces¡taban. De esto h¡c¡eron 10 días y el dueño aparec¡ó y me los
regaló tomándoles el cariño necesar¡o que necesitan los an¡malitos, de lo
contrar¡o estos hubiesen mueño s¡no no los hub¡ese al¡mentado
deb¡damente. Como test¡go de eslo están todos /os clientes que se
acercaban a m¡ negoc¡o y al ver los animal¡tos les llamaba la atenc¡ón, en
especial está el doctor TONY TAMRA SOLANO, con el celular 315 696
6603, que v¡ve en la carrera 10 N" 23-19 y el señor LUIS OTERO, con el
celular 3124753821.

Agradec¡endo la atención prestada a esta m¡s¡va".

Que med¡ante Auto N" 9866 del 22 de Mayo de 20'18, La CAR - CVS, negó la
solicitud probator¡a hecha por la presunta ¡nfractora, cons¡stente en pruebas
testimoniales por cons¡derarse ¡nútiles, inconducentes e ¡mpert¡nentes para esta
¡nvest¡gac¡ón adm¡nistrativa de carácter ambiental.

Que el día l4 de Junio de 2018, la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña, mediante
diligencia personal, se notificó delAuto N'9866 del 22 de Mayo de 2018.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge
considera que lo expresado por la señora l,Jbaldina Rosa Negrete Seña, no
desvirtúa la presunción de culpab¡l¡dad en su contra, por cuanto con su conducta
om¡tió su deber legal de dar aviso a la Policía Ambiental y/o a la Autoridad
Ambiental, sobre el hallazgo de especies de fauna silvestre, omitiendo su deber
legal de cumplimiento del derecho establec¡do en el artículo I del Código C¡vil: "La

¡gnoranc¡a de las leyes no sive de excusa".

Que la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña, conf¡esa en su escr¡to de descargos
la tenenc¡a de especímenes de fauna s¡lvestre.

Que la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña, no contaba con perm¡so o
salvoconducto de tenenc¡a o mov¡lización de espec¡menes de fauna s¡lvestre al
momento de la incautación, conf¡gurándose una infracción a las normas
ambientales. d
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Que no concurren ex¡mentes de responsabilidad que perm¡tan exonerar a la

presunta infractora dentro de la presente invest¡gac¡ón adminislrat¡va de carácter
ambiental.

Que por medio de Auto N' 1015'l del 15 de Agosto de 20'18 se corrió traslado para

la presentación de alegatos dando cumpl¡m¡ento a la etapa procedimental que al

no estar estipulada en la Ley '1333 de 2009, se da apl¡cabilidad integrativa al
articulo 48 de la Ley 1437 de 2011.

Oue mediante Of¡c¡o Radicado CVS N' 6360 del 11 de Octubre de 2018, se envió
c¡tac¡ón a la señora Ubald¡na Negrete Seña, para efectos de notificación personal

delAuto N" 10151 del 15 de Agosto de 2018.

Que la señora Ubaldina Negrete Seña, no comparec¡ó a d¡ligencia de not¡ficac¡ón
personal, por lo que se le not¡ficó por av¡so, mediante Of¡c¡o Radicado CVS N"

7837 del 12 de Dic¡embre de 2018, conforme lo establece el artículo 69 del código
de procedimiento administrativo y de lo contenc¡oso adm¡n¡stralivo.

Que la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña, no presentó escrito de alegatos
dentro de la presente investigac¡ón administrat¡va de carácter ambiental

CONSIDERACIONES JUR¡DICAS QUE SOPORÍAN LA COMPETENCIA OE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL
SAN JORGE - CVS

Que la Constituc¡ón Polít¡ca de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de eslirpe ambiental en las que se erige como pr¡ncipio común la
conservación y plotección al medio ambiente, el derecho de las personas de

d¡sfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de
proteger la biod¡versidad, y siendo esta la norma de normas. Dentro de los

artículos constituc¡onales que desarrollan aspectos de est¡rpe ambiental, se
pueden encontrar los sigu¡entes:

"Atlículo 58: Se garantizan la propiedad pr¡vada y los demás derechos adquir¡dos
con arreglo a las leyes c¡v¡les, los cuales no pueden ser desconoc¡dos n¡

vulnerados por leyes posterlores. Cuando de la aplicación de una ley exped¡da por
mot¡vos de ut¡l¡dad p(tbl¡ca o ¡nterés soc¡al, resultare en confl¡cto los derechos de

los pañ¡culares con la necesidad por ella reconoc¡da, el ¡nterés pr¡vado deberá

ceder at ¡nterés públ¡co o soc¡al La propiedad es una función social que ¡mpl¡ca

obl¡gaciones. Como tal, le es ¡nherente una func¡ón ecolÓg¡ca. El Estado protegerá
y promóverá las formas asociat¡vas y sol¡darias de prop¡edad. Por mot¡vos de

util¡dad públ¡ca o ¡nterés social det¡n¡dos por el leg¡slador, podrá habet

v
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expropiac¡ón mediante sentenc¡a judicial e ¡ndemn¡zac¡ón prev¡a. Este se füará
consultando /os lnfereses de la comun¡dad y del afectado. En /os casos que
determ¡ne el leg¡slador, d¡cha exprop¡ación podrá adelantarse por v¡a
adm¡nistrat¡va, sujeta a poster¡or acc¡ón contenc¡osa-adm¡n¡strat¡va, ¡ncluso
respecto del precio".
'Att¡culo 79: Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La
ley garant¡zará la paftic¡pac¡ón de la comun¡dad en /as declslores que puedan
afectarlo. Es deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e ¡ntegridad del amb¡ente,
conseNar las áreas de especial ¡mpodanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón
para el logro de estos fines".

'Artículo 80: El Estado plan¡ficará el maneio y aprovecham¡ento de /os recursos
naturales, para garantizar su desanollo soslenió/e, su conseNac¡ón, restaurac¡ón
o sustituc¡ón. Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro
amb¡ental, ¡mponer las sanciones legales y ex¡gir la reparac¡ón de los daños
causados. As¡ mismo, cooperará con otras nac¡ones en la protecc¡ón de los
ecos/slerras s¡fuados en las zonas fronter¡zas". El Decreto 2811 de 1974, por el
cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y de
Protecc¡ón al Med¡o Amb¡ente, en su a¡lfculo 2 establece que el amb¡ente es
patr¡monio común de la human¡dad y necesar¡o para la supervivencia y el
desarrollo económ¡co y soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los
objetivos de este Cód¡go, y de todas las autor¡dades amb¡entales es 'Lograr la
preseNac¡ón y restaurac¡ón del amb¡ente y la conseNación, meioram¡ento y
ut¡l¡zacíón rac¡onal de /os recursos naturales renovables, según cr¡teios de
equ¡dad que aseguren el desarrollo armón¡co del hombre y de d¡chos recursos, la
d¡sponib¡lidad permanente de esfos y la máx¡ma paft¡c¡pac¡ón soc¡al, para
benef¡cio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros hab¡tantes del
tenitoio nac¡onal".

La Ley 99 de '1993 artículo 31 referente a las func¡ones atr¡bu¡das a La
Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
d¡spone en el numeral 12 que le corresponde a las corporaciones autónomas
regionales "ejercer las func¡ones de evaluac¡ón, control y segu¡miento amb¡ental
de los usos del agua, el suelo, el a¡re y los demás recursos naturales renovables,
lo cual comprenderá el vedimiento, emisión o incorporac¡ón de susfánclas o
res¡duos lÍqu¡dos, sórdos o gaseosos a las aguas a cualquiera de sus formas, el
a¡re o a poner en pel¡gro el normal desanollo sosten¡ble de los recursos naturales
renovables o imped¡r u obstacul¡zar su ampleo para ofros usos. Estas func¡ones
comprenden la exped¡c¡ón de las respect¡vas l¡cenc¡as ambientales, pem?isos,

conces¡ones, autorizac¡ones y salvoconductos."
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La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡miento sancionatorio
ambiental, en el artículo 1, d¡spone que "El Estado es el titular de la potestad

sancionator¡a en mater¡a ambiental y la eierce sin perjuic¡o de las competenc¡as
legales de otras autoridades a través del M¡nisterio de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Territorial, las Corpotaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo

Sosten¡ble, las Un¡dades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se
refiere el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos

ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del S¡stema de Parques Nac¡onales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competenc¡as eslablec¡das por la ley y los reglamentos".

FUNOAMENTO JURIDICO . NORMAS VIOLADAS.

Oue la señora UBALDINA ROSA NEGRETE SEÑA, ¡dent¡ficada con Cedula de
C¡udadanía N" 34.979.713 de Monteria, Córdoba v¡oló con su conducta lo

estipulado en el Decreto 1076 de 2015 que en su sección 4 establece las normas
del aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos - presupuestos para

el aprovecham¡ento, en los siguientes articulos;

Aniculo 2.2.1.2.4.1. Efic¡encia en el aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la
fauna silvestre y de sus productos debe hacerse en forma efic¡ente observando las
disposiciones del Decreto-ley 28'11 de 1974 y de este decreto y las regulaciones
que en su desarrollo establezca la entidad administradora para cada clase de uso.
(Decreto 1608 de 1978 artículo 30).

Aniculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la fauna
silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse med¡ante permiso,

autorización o l¡cenc¡a que se podrán obtener en la forma prev¡sta por este
cap¡tulo.
La caza de subs¡stenc¡a no requ¡ere perm¡so pero deberá practicarse en forma tal,
que no se causen deterioros al recurso. La ent¡dad adm¡nistradora organ¡zará
sistemas para supervisar su ejercicio. (Decreto 1608 de 1978 articulo 31).

Arliculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos,

autorizaciones o licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de
la fauna silvestre son personales e intransmisibles y no autor¡zan el ejercic¡o de

activ¡dades cuyo control corresponda a otras ent¡dades o agenc¡as del Estado, ni

menos aún la extracción de elementos, productos o bienes cuya vigilancia y

control corresponda a ellas. (Decreto 1608 de 1978 artículo 32).

Aniculo 2.2.1.2.4.4. Características. En conform¡dad con lo establec¡do por el

artículo 258 del Decreto-ley 2811 de 1974,la entidad administradora determinará f
{
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las especies de la fauna s¡lvestre, asi como el número, talla y demás
caracterisl¡cas de los animales s¡lvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas
y las temporadas en las cuales pueden pract¡carse la caza y los productos de
fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie
zoológica.
Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna
s¡lvestre, nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el
área donde se realice el aprovecham¡ento. (Decrelo 16Ü8 de 1978 artículo 33).

Atliculo 2.2.1.2.22.'1. Mov¡lización dentro del territorio nacional. Toda persona que
deba transportar ¡nd¡viduos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe
proveerse del respectivo salvoconducto de mov¡lización. El salvoconducto
amparará úni€menle los individuos, especímenes y productos indicados en é1,

será válido por una sola vez y por el tiempo ind¡cado en el mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas t¡tulares de
permisos de caza o de licencias de funcionamiento de establec¡m¡entos de caza,
museos, colecciones, zoológicos y circos

Aniculo 2.2.1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de mov¡lizac¡ón de
individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la

clase de permiso que autor¡zó la obtenc¡ón del ¡ndividuo, espécimen o producto. Al
expedirse debe anexarse una copia del salvoconducto al expediente en trámite del
correspond¡ente perm¡so.

Arliculo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán
exped¡dos a nombre del t¡tular del permiso, indicando, bajo su responsab¡l¡dad, al

conductor o transportador de los ind¡viduos, especímenes o productos, y no
podrán ser cedidos o endosados por el t¡tular del permiso o por quien, baio su
responsabilidad, efectúe la conducción o transporle-

Atliculo 2.2.1.2.22.4. V¡gencia. Los salvoconductos ampararán ún¡camente los
ind¡v¡duos, especímenes o productos que en ellos se espec¡flquen, son válidos por
el tiempo que se ¡ndique en los m¡smos y no pueden util¡zarse para rutas o medios
de transporte diferenles a los especif¡cados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los ¡ndividuos, especimenes o
productos, dentro del térm¡no de v¡gencia del salvoconducto, por una de las
circunstanc¡as previstas en el art¡culo s¡guiente, tendrá derecho a que se le expida
uno nuevo, previa entrega y cancelac¡ón del anterior. En el nuevo salvoconducto
se dejará conslancia delcamb¡o real¡zado.

ftt
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Aniculo 2.2.1.2.22.5. C¡rcunstanc¡as. El salvoconducto de removilizac¡ón a que se

ref¡ere el artículo .aoterior sólo se expedirá si se da una de las sigu¡entes

cifcunstancias:

1. Que no se puedan llevar a su dest¡no los especímenes, ind¡v¡duos o productos

en el tiempo est¡pulado en el salvoconducto original por fuerza mayor o caso
fortuito debidamente comprobado.

2. Que no se hayan pod¡do comerc¡alizar los ¡ndividuos o productos en el lugar
señalado en el salvoconducto or¡ginal, por motivos no imputables al titular del
salvoconducto.

Afticrlo 2.2.1.2.22.6. Exigencias para la movilización Para la movilización de
productos de la caza, inclu¡dos los despojos, cualesqu¡era sea su estado físico o
biológ¡co, se debe ¡ndicar su procedencia, destino y apl¡cación: la carne y otros
productos al¡ment¡cios proven¡entes de la fauna silvestre, sólo podrán

comerc¡alizarse si corresponden a ind¡v¡duos obtenidos en ejercicio de un permiso

de caza comerc¡al o de zoocriaderos dest¡nados a este fin y previa la obtención del
respect¡vo certif¡cado sanitar¡o expedido por la autoridad competente.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA
SANCIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protecc¡ón amb¡ental de los
recursos naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del
San Jorge - CVS, entidad competente en asuntos ambientales, encuentra
procedente y pertinente la impos¡ción de sanción.

Cuando ocurriere la violac¡ón de las normas sobre protecc¡ón ambiental o sobre
manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas
Regionales impondrán las sanciones.

Que a su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se considera
¡nfracc¡ón en mater¡a amb¡ental toda acc¡ón u omisión que const¡tuya v¡olac¡Ón de
las normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables, Decreto -
Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás
dlspos/blores amb¡entales v¡gentes en que las sust¡tuyan o mod¡f¡quen y en los
actos adm¡n¡strat¡vos emanados de la autor¡dad amb¡ental competente. Será
también const¡tut¡vo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al med¡o

amb¡ente, con las m¡smas cond¡c¡ones que para conf¡gurar la responsabil¡dad civ¡l

extracontractual establece el Cód¡go Cív¡l y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber:

Et daño, et hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos.

/
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Cuando estos elementos se conf¡guren darán lugar a una sanc¡ón administrat¡va
ambiental, s¡n peúu¡c¡o de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el
hecho en mateia c¡vil.'
Establece la Ley 1333 de 2009 en su Articulo 26. "Práct¡ca de pruebas. Venc¡do el
térm¡no ¡nd¡cado en el aftlculo anterior, la autoridad ambíental ordenará la práctica
de las pruebas que hubieren s¡do sol¡c¡tadas de acuerdo con los criteios de
conducenc¡a, peúinenc¡a y neces¡dad. Además, ordenará de of¡c¡o las que
cons¡dere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un térm¡no de
tre¡nta (30) dÍas, el cual podrá proÍogaEe por una sola vez y hasta por 60 dÍas,
soportado en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor
para la ejecuc¡ón de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto adm¡nistrat¡vo que n¡egue la práctica de pruebas
sol¡citadas, procede el recurso de reposic¡ón".

Que en lo que respecta a la declaratoria de responsabil¡dad en el procedim¡ento
sancionalor¡o reza el artlculo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15)
dtas hábiles s/guienfes a la presentac¡ón de /os descargos o al venc¡m¡ento del
per¡odo probatot¡o, según el caso, med¡ante acto administrativo mot¡vado, se
declarará o no la responsab¡l¡dad del infractor por v¡olac¡ón de la norma amb¡ental
y se impondrán las sanc¡ones a que haya lugar."

Entonces b¡en, hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la

com¡sión de una ¡nfracc¡ón ambiental, ya sea por v¡olación a las normas sobre la

mater¡a o por la causación de daño al med¡o amb¡ente.

La Ley '1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanc¡ones que la

autoridad compelente, en el caso, Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles
del S¡nú y del San Jorge - CVS debe ¡mponer al infractor de normas ambientales,
como consecuenc¡a de su actuación.

"Attlculo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanc¡ones seña/adas en este aftículo se
¡mpondrán como pr¡ncipales o accesorias al responsable de la infracción amb¡ental.
El Ministerio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al, las Corporac¡ones
Aulónomas Regionales, las de Desarrollo Soslenió/e, las Un¡dades Ambientales
de los grandes centros urbanos a los que se ret¡ere el añÍculo 66 de la Ley 99 de
1993, los establecimientos públicos que trata el a¡llculo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Unidad Adm¡nistrat¡va Espec¡al del S¡stema de Parques Nac¡onales Naturales,
¡mpondrán al ¡nfractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de
la ¡nfracc¡ón medíante resoluc¡ón mol¡vada, alguna o algunas de las sigu¡entes
sánclonesl

4l
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1. Multas diarias hasta por cinco mil (5,000) salarios m¡nimos mensuales
legales vigentes,2. C¡erre temporal o def¡nit¡vo del establec¡m¡ento, ed¡f¡cac¡ón o
serv¡cio. 3. Rewcatoia o caduc¡dad de l¡cencia amb¡enlal, autor¡zac¡ón, conces¡ón,
perm¡so o registro.4. Demolic¡ón de obra a costa del ¡nfractor.5. Decomiso
definitivo de especimenes, especies sirvesfres exóticas, Productos y
subproductos, elemenlos, medios o implementos ulilizados para cometer la
¡nfracción.6. Rest¡tución de especimenes de espec¡es de fauna y flora srvesrres.
7. Trabajo comun¡tario según cond¡ciones establec¡das por la autor¡dad ambiental."

Y en el parágrafo 1 det afticulo 40, ¡b¡dem, estabtece: 'PARAGRAFO 10. La
¡mpos¡c¡ón de /as sanclones aqul señaladas no ex¡me al ¡nfractor de ejecutar las
obras o acc¡ones ordenadas por la autor¡dad ambiental competente, n¡ de
restaurar el med¡o amb¡ente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas
sanc¡ones se aplicarán s¡n perjuic¡o de las acclones civiles, penales y d¡scipl¡narias
a que hub¡ere lugar."

Que el articulo 47 de la Ley 1333 de 2099 establece el decomiso definit¡vo de
productos, elementos, medios o implementos ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracción.
El cual consiste en la aprehens¡ón materialy def¡n¡tiva de los produclos, elementos,
medios e implementos util¡zados para ¡nfr¡ngir las normas ambientales. Una vez
decretado el decomiso def¡n¡tivo, la autor¡dad amb¡ental podrá disponer de los
bienes para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para fac¡l¡tar el
cumplimiento de sus funciones, a través de convenios interinstitucionales que
perm¡tan verif¡car la util¡zación correcta.

La Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS,
después de analizar la s¡tuación de hecho, encuentra que contra esta procede

imponer la sanción referente a decom¡so definitivo de los espec¡menes, toda vez
que fue una actividad comet¡da sin contar con autorización y Trabajo comunitario
según condiciones establec¡das por la autoridad ambiental."

ANALISIS DE RESPONSABILIOAD EN ASUNTOS AMBIENTALES.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge -
CVS. realizó un análisis de la ¡mpl¡cación ambiental de la presunta infracción
comet¡da por la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña, y emit¡ó el Concepto
Técnico ALP 2019 - 438 del 25 de Jun¡o de 20'19, el cual se expone a

continuac¡ón;

coNcEPTO TÉCNICO ALP 2019 - 438

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL A LA SEÑORA UBALDINA ROSA

t0
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NEGRETE SEÑA IDENTIFICADA CON CEDULA DE , CIUDADAN|A NO

34.979.713 DE MONTERÍA, POR SER LA RESPONSABLE DE LA TENENCIA
ILEGAL DE DOS (2) PERICOS (Brotogeris julularis), SIN CONTAR CON EL
PERMISO CORRESPONDIENTE, VULNEMNDO ASI LO ESTABLECIDO EN
EL DECRETO 1076 DE 20I5.

De acuerdo a lo descr¡to en el informe de incautac¡ón No 0073 CAV 2017
presentado por profes¡onales adscritos a La Subd¡reccióh de Gest¡ón Amb¡ental de
la CVS, a las pruebas expuestas en los mismos, y tomando como base el
MANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA ¡/lETODOLOGIA PARA EL
CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL dEI

MADS, se proced¡ó a real¡zar la Tasación de la Multa Económica a la que debe
hacerse acreedor el posible infractor una vez determinada su responsabil¡dad en
las afectaciones real¡zadas a los Recursos Naturales y el Ambienle, y conforme al
concepto que em¡ta la Un¡dad de Juríd¡ca Ambiental teniendo en cuenta que la
multa es una sanción que debe actuar como un disuas¡vo del comportam¡ento,
buscando reduc¡r los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas
establecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = B + [(a.iX1 + A)+ cal.cs
En donde:

B: Benefic¡o ilic¡to

d: Factor de temporal¡dad

A: C¡rcunstancias agravantes y atenuantes

¡: Grado de afectac¡ón amb¡ental

Ca: Costos asoc¡ados

cs: capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNAcIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES
.:. Benef¡c¡o lllc¡to (B)

- El cálculo de la var¡able BENEFICIO lLiClTO lomándolo como la gananc¡a
económica que podria obtener el infractor fruto de su conducta se determinó
teniendo en cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro
económico o ganancia perc¡bida por el infraclor al ¡ncumplir o ev¡tar las
¡nversiones exigidas por la norma amb¡entaly/o los actos adm¡n¡strativos) y los
Ahorros de Retraso (Refer¡dos especialmente a ¡a rentab¡l¡dad que percib¡ría
la inversión que se deja de realizar al infr¡ng¡r la norma) y el cálculo de la

lt1,
utt)
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Capacidad de Detección de la Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

- El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación:

B- yx rl-p)
p

Dónde: B = Beneficio llícito
y = Sumatoria de lngresos directos, Costos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capac¡dad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos D¡rectos para este evento no puede

tasarse debido a que la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña identif¡cada
con cedula de ciudadanía No 34.979.713 de Montería, por el hecho ilícito
no recibió de forma efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se
determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos
que la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña identificada con cedula de
ciudadanía No 34.979.713 de Montería, debió invertir para tramitar los
respect¡vos permisos ante las autoridades competentes, tales como
permiso de movilización el cual generaría un pago a la corporación por

valor de treinta y dos mil ochocientos Pesos Moneda Legal Colombiana
$32.800.

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con
las actividades e inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo
retrasos de la que se pud¡era determinar una utilidad por parte del infractor.
En tal sentido el Ahorro por Retraso se determina como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el

hecho ilícito es detectado mediante actividades de control realizadas por la
Policía Nacional en inmediaciones del Terminal de Transporte de la ciudad
de Montería departamento de Córdoba, por lo que la probabilidad de ser
detectado depende de esta observación en campo y de las denuncias por

parte de la comunidad y/o cualqu¡er otro ente de control, por lo que la
capacidad de detección es media y por ende se le asigna un valor de

CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

t2 ,g)
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- Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el
Valor del BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este
documento.

B- yx(7-p)

(v1) lnqresos directos $0,oo

$32.800,oo =f
(v2) Costos evitados $32.800,oo
(v3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad de detección
de Ia conducta

Baia = 0.40

0,45 =p
Media = 0,45

Alta = 0,50

g = $ 40.089,oo

El valor aproximado calculado del BENEFICIO |LíCITO por la actividad de
aprovechamiento de productos de fauna silvestre, específicamente Dos (2)

especímenes de Perico (Brotogeris iugularis), es de CUARENTA MIL
OGHENTA Y NUEVE PESos MONEDA LEGAL coLoMBIANA ($40'089'oo)

* Valoración de la importancia de la afectac¡ón (i)

I = (SIN) + OE}O+ PE + RV + MC

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes
atributos:

. lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

p

N
p

v

* Factor de Temporalidad (a ¡

Número de días continuos o discontinuos durante los
cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

C[ = (313641*d+(1-(3 13641

l3

Factor de

temporalidad

1

1,00
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o Reversibilidad (RV)

o Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de estlvariable se estimó la importancia de la afectación
mediante la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y
valores detbrminados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual
Conceptual y Procedimental de la Metodología para el Cálculo de Multas por

lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las
pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atributos
evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de interacción medio -
acción se pueden identificar como sigue:

El vátor de la lntensidad se pondera en '1 debido a que la afectación de bien de
protección representada en una desviación del estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 0% y 33%.

/s
{t(

Atributos Definición Calificación Ponderación

lntensidad
(tN)

Define el grado de
incidencia de la
acción sobre el
bien de protección

Afectación de bien de protección representada en
una desviación del estándar fijado por la norma y
comprendida en el ranqo entre 0 y 33o/o.

1

Afectación de bien de protección representada en

una desviación del estándar fijado por la norma y

comprendida en el rango entre 34olo y 660á

4

Afectación de bien de protección representada en

una desviación del estándar fijado por la norma y

comprendida en el rango entre 67% y 99%.
8

Afectación de bien de protección representada en
una desviación del estándar fijado por la norma igual
o superior o al 100%

72

IN 1

Atributos Definición Calificación Ponderación

Extensión
(EX)

Se refiere al área
de influencia del
impacto en
relación con el

Cuando la afectación puede determinarse en un

árealocalizada e inferior a una (1) hectárea.
1

Cuando la afectación incide en un área determinada
entre una (1) hectárea y cinco (5) hectáreas

4

l4
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Cuando la afectación se manifiesta en un área
hectáreas.

El valor de la extens¡ón se pondera en 1 debido a que la afectación incide en un
área localizada e inferior a una ('l ) hectárea.

El valor de la persistencia se pondera en 1 ya que la afectación es inferior a seis
(6) meses.

El valor de la reversibilidad se pondera en 1 ya que la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma medible en un periodo menor de 1 año.

/

p
q

Si la duración del efecto es ¡nferior a seis (6)
meses.

Persistencia
(PE)

tiempo que
permanecería el
efecto desde su
apar¡c¡ón y hasta
que el bien de
protecc¡ón
retorne a las
condiciones
previas a la
acción

Cuando la afectac¡ón no es permanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre se¡s (6) meses y c¡nco (5)
años.
Cuando el efecto supone una alteración, indefin¡da

en el t¡empo, de los bienes de protección o cuando
la alteración es superior a 5

Cuando la alteración puede ser asimilada por el
entorno de forma med¡ble en un periodo menor de 1

Reversibilidad
(RV)

Capacidad del
bien de
prolecc¡ón
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
med¡os
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
ambiente.

Aquel en el que la alteración puede ser as¡milada por
el entorno de forma medible en el med¡ano plazo,
debido al func¡onamiento de los procesos naturales
de la suces¡ón ecológica y de los mecanismos de
autodepuración del medio. Es decir, entre uno (1) y

Cuando la afectación es permanente o se supone la
impos¡b¡lidad o d¡ficultad extrema de retornar, por
medios naturales, a sus condiciones anter¡ores.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Recuperabil¡dad
(MC)

Capac¡dad de
recuperación
del bien de Si se loqra en un plazo inferior a seis (6) meses.

1

l5

Atr¡butos Definición Calif¡cac¡ón Ponderación

1

5

PE 1

Atr¡butos Definición Calificación Ponderac¡ón

1

3

5

RV t
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La recuperabilidad se pondera en 1 debido a que la afectación puede eliminarse
por la acción humana en un plazo inferior a seis (6) meses.

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuación:

(l) = (3.1N)+(2.EX)+PE+RV+MC

(l) = (3.1 )+ (2. 1)+1+1+1

(l)=a

La importancia de la afectación se encuentra en 8 es decir una medida cualitativa
de impacto IRRELEVANTE.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

¡=(22.o6*sMMtv)0)
En donde:

i= Valor monetario de la importancia de la Afectación :

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

i: (22.06* 828.116) (8)

¿ = $146.145.912,oo Pesos.

El Valor monetario de la importancia de la Afectación al reemplazat en la formula
los valores correspondientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS DOCE PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($f 46.f 45.912,oo1.

.!. Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

{r

a.-

protección por
medio de la
implementación
de medidas de
gestión
ambiental.

Caso en que la afectación puede eliminarse por la
acción humana, al establecerse las oportunas
medidas correctivas, y así mismo, aquel en el que la
alteración que sucede puede ser compensable en un

oeriodo comprendido entre 6 meses y 5 años.

3

Caso en que la alteración del medio o pérdida que

supone es imposible de reparar, tanto por la acción
natural como por la acción humana.

10

t6

MC 1
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Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asoc¡ados al
comporlam¡ento del ¡nfractor.

La Ley 1333 de 2009 - por med¡o de la cual se establece el procedimiento
sancionatorio ambiental - establece las c¡rcunstancias agravantes y atenuantes de
la responsabilidad en materia ambiental.

De la determ¡nación de estas circunstanc¡as, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades ambientales en relac¡ón con el tema,
así como las evidencias recog¡das durante el seguimiento que se realiza al
cumplimiento de las obligac¡ones y, las conductas atr¡buibles a los infractores.

La inclusión de estas variables en el modelo matemát¡co, se hace atend¡endo lo

d¡spuesto en los artículos 6 y 7 del Rég¡men Sanc¡onator¡o Ambiental - Ley 1333
de 2009.(Manual conceptual y procedimental, l\¡etodología para el cálculo de multas por
infracción a la normat¡vidad ambiental)

Para este caso concreto la señora Ubald¡na Rosa Negrete seña ident¡ficada con
cedula de c¡udadanía No 34.979.7'13 de Montería, no se ha ¡ncurrido en
agravantes.

Por la anterior se concluye que:

A=O

.:. Costos Asociados (Ca)

La variable costos asoc¡ados, corresponde a aquellas erogac¡ones en las cuales

incurre la autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son

responsab¡lidad del infractor. Estos costos son diferentes aquellos que le son

atribu¡bles a la auloridad ambiental en ejerc¡c¡o de la función policiva que le

establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber const¡tuc¡onal de preven¡r, controlar y

sanc¡onar es decir, los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a

cargo de quien la solic¡te. (Manual conceptual y procedimental, lVletodología para el

cálculo de multas por infracc¡ón a la normatividad ambiental))

Para este cálculo de multa a la señora Ubald¡na Rosa Negrete Seña ¡dent¡ficada con
cedula de c¡udadanía No 34.979.713 de Montería, no se ha ¡ncurr¡do en Costos
Asociados, por lo que:

Ca= 0

.:. capacidad Soc¡oeconóm¡ca del lnfractor (Cs)

q
)/ 17

N
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Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades y teniendo
en cuenta la actividad desarrollada por el infractor se puede determinar que la

señora Ubaldina Rosa Negrete Seña identificada con cedula de ciudadanía No

34.979.713 de Montería, se encuentra en categoría de estrato 1.

TASACIÓN MULTA

Luego de realizado el cálculo de todas las variables que podrían intervenir en la
tasación de la multa a la imponer al infractor responsable la señora Ubaldina Rosa
Negrete Seña identificada con cedula de ciudadanía No 34.979.713 de Montería,
por ser el responsable de la tenencia ilegal de dos (2) pericos (Brotogeris iulularis),
sin contar con el permiso correspondiente, vulnerando así lo establecido en el

decreto 1076 de 2015; se presenta a continuación la Tabla resumen y el Monto
aproximado a imponer como multa al infractor una vez sea determinada
completamente su responsabilidad en las actividades ilegales evaluadas.

El Monto Totalde la Multa se determina mediante la aplicación de la siguiente formula
una vez que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el

presente documento:

A:
Ca:

Cs:

Donde:

8:
o:

t;

Benctci: ilcib
Fador de tempordit¿d
cr¿do de a{ecbción amL*ent¿l

y/o aaluxidn del desgo

Ororutancias agralrünB Y dtmu¡ntes

Costm ¡socidos
Capaodad socimmórnica del infracor.

s

Poblaciones desplazadas, indígenas y
desmovilizadas por ser poblaciÓn especial no
poseen puntaje, ni nivel.

La Ponderación se sitúa en 0,1 .

VALOR DE MULTA:

l8

NivelSlSBEN Capacidad Socioeconómica

I 0,01

2 0,92

3 0,03

4 0,04

5 0,05

b 0,06

0,01

Multa = B *[to *¡l * (l + A) + Ca]* (5



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES

. SAN JORGE - CVS

RESoLUCtoNN.p- 2 e

FECHA: 00 At8,2013

B: $40.089,oo

o: 1,00

A:0
i: $146.145.912,oo

Ca: 0

Cs: 0,01 i

MULTA= 40.089,oo *[1 t,oO. t +6. 1 45.91 2,oo)"( 1 + 0)+0].0,01

MULTA=$I .501 .548,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se
determina el Monto Total de la Multa a lmponer.

DEL SINU Y DEL

358

Tabla resumen Calculo Multa Ubaldina Rosa

BENEFIC¡O ILíCITO
Ahorros de Retrasos

TOTAL BENEFIC¡O ILíCITO

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX) 1

Persistencia (PE) 1

Reversibilidad (RV) 1

Recuperabilidad (MC) 1

lmportancia (l) I
SMMLV $828.116
Factor de Monetización 22,06

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓ¡¡ EM AIENTAL $146.145.912,oo

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

Periodo de Afectación (Días) 1

FACTOR ALFA ffEMPORALIDAD) 1,00

l9

it,
piv,

AGRAVANTES YlFactoresAtenuantes 0

ATRIBUOS EVALUADOS
VALORES
CALCULADOS

lnqresos Directos $0

Costos Evitados $32.800,oo
0

Caoacidad de Detección 0,45

$ 40.089,oo
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TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES

COSTOS
ASOCIADOS

Trasporte, Sequros, Almacén, etc. $0
Otros $0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $o

CAPACIDAD
soctoEGot¡Ówl¡cR

Persona Natural Clasificación SISBEN

Valor Ponderación CS 0,01

MONTO
MULTA

TOTAL CALCULADO
$f .501.548,oo

El monto calculado a imponer como multa al infractor responsable señora

Ubaldina Rosa Negrete Seña identificada con cedula de ciudadanía No

34.9T9.713 de Montería, por ser el responsable de la tenencia ilegal de dos (2)

pericos (Brotogeris julularis), sin contar con el permiso correspondiente,
vulnerando así lo estáblecido en el decreto 1076 de 2015, seria de UN MILLÓN

QUINIENTOS UN MIL QUINTENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBIANA ($1 .501 .548,oo)

Adicionalmente teniendo en cuenta lo establecido por el ministerio de ambiente en

el decreto 1272 y resolución 1372 de 2016 relacionadas con la tasa compensatoria
por caza de fauna silvestre, se hace necesario el cobro de esta tasa de acuerdo a

lo siguiente

Decreto 1272 de 2016:

"...Artículo 2.2.9.10.1.4. Sujeto Pasivo. Están obligados al pago de la fasa

compensatoria fodos /os usuarios que cacen la fauna s/vesfre nativa, de

conformidad con lo dispuesto en el arfículo 42 de la Ley 99 de 1993. Parágrafo. La

tasa compensatoria será cobrada incluso a aquellas personas naturales o iurídicas
que cacen la fauna s/yesfre nativa srn /os respectivos permisos o autorizaciones
ambientales, sin perjuicio de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya
lugaf'.

"... Artícuto 2.2.9.10.2.2. Tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna
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silvestre. La tarita de la tasa compensatoia por caza de fauna s/vesfre para cada
especle objeto de cobro, expresada en pesos, está compuesta por el producto de
la taifa mfnima base (TM) y el factor reglonal (FR), componenfes gue se
desarrollan en los siguientes añículos, de acuerdo con esfa expresión":

CÁLCULO DE LA TARIFA DE LA TASA COMPENSATORIA POR CAZA DE
FAUNA SILVESTRE A LA SEÑORA UBALDINA ROSA NEGRETE SEÑA
IDENTIF1CADA CON CEDULA DE CIUDADANÍR ruO g¿.929,2'I3 dE MONTETíA POR
SER EL RESPONSABLE DE LA TENENCIA ILEGAL DE DOS (2) PERICOS
(Brotogeis julularls), EN CUMPLIMIENTO DEL DECRE1O1272 Y RESOLUCIÓN
1372 0E 2016

El Cálculo del monto a pagar por cada usuario dependerá de la tarifa de la tasa
compensatoria para cada especie de fauna silvestre objeto de cobro, el número de

especímenes y/o muestras, y el costo de implementación, en aplicación de las
pautas y reglas definidas en el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, y que se expresa
así

Donde:

MP: Total del monto a pagar, expresado en pesos.
Cl: Costo de implementación, expresado en pesos.
?Fsi: Tarifa de la tasa compensatoria pot caza de fauna silvestre para la especie I

objeto de cobro, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.9.10.2.2,
expresada en pesos por espécimen o muestra.
E.§i: Número de especímenes y/o muestras de la especie de fauna silvestre
objeto de cobro, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.9.10.3.3.
n : Total de especies de fauna silvestre objeto de cobro.

Costo de implementación Cl

Valor fijo de $27.062 por factura

TARTFA DE LA TASA COMPENSATORIA rrsi

MP = cr *f{rnr, r rr,)
t=1

,fr

vg,
/
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Tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre. La tarifa de la tasa

compensatoria por caza de fauna s¡lvestre para cada especie objeto de cobro,

expresada en pesos, está compuesta por el producto de la tarifa mín¡ma base
(TM) y el factor regional (FR), componentes que se desarrollan en los siguientes
artículos, de acuerdo con esla expres¡ón.

TFS¡ =TMxFR'
TFS¡ = 9.992 x 1,92

TFS¡ = $ 19.185

Tarifa mínima base TM

. Establecido por la Resoluc¡ón 1372 del 26 de agosto de 2016

. Valor de $9.992 por espécimen o muestra.

. Es un valor base que se incrementa o disminuye según las variables
del faclor reg¡onal.

Factor Regional FR

Es un factor mult¡plicador que se apl¡ca a la tarifa mínima base y representa los
costos sociales y ambientales causados por la caza de fauna s¡lvestre, como
elementos estructurantes de su depreciación, de acuerdo con lo establec¡do en los

¡nc¡sos tercero y cuarto del artículo 42 de la Ley 99 de '1993. Esle factor considera
las condiciones biológicas del recurso y su hábitat, la pres¡ón antróp¡ca ejerc¡da

sobre el mismo, aspectos socioeconómicos y el tipo de caza. El factor regional

será calculado por la autoridad ambiental competente para cada una de las
espec¡es objeto de cobro, según el hábitat relacionado de la poblac¡ón animal, de
acuerdo con la s¡guiente expresión:

FR=(Cb+4,5N)xTcxGtxV

Donde:
FR: es el factor regional, ad¡mensional.
Cb: es el Coeficiente b¡ót¡co que toma valores entre 1 y 5
N: es la variable de nac¡onalidad que toma valor de 0 para usuar¡os nac¡onales y

de 'l para extranjeros.
Tc: corresponde a la var¡able que indica el Tipo de caza, y toma valores enlre 0,1

v 1,2.
Gt: corresponde al Grupo trófico, y toma valores entre 0'08 y 1,0.

V: corresponde al Coefic¡ente de valoración, y toma valores entre 0'01 y 20. t
22 
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FR=(Cb+4,5N)xTcxGtxV
FR= (2 + 4,5x0) x 1,2 x 0,8 x 1

FR = 1,92

El Monto Total de la tarifa de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre
mediante la aplicación de la siguiente formula una vez que se c,uenta con los valores
de todas las variables evaluadas en el presente documento

VALOR DE LA TARIFA DE LA TA§A COMPENSATORIA:

Cl: $27.062

If§,: $19.185

E§r : $9.992

ni2

9.9e2)

MP= $ 65.431,oo

El monto total calculado de la tar¡fa de la tasa compensatoria por caza de fauna
silvestre a la señora Ubaldina Rosa Negrete Seña identif¡cada con cedula de
c¡udadania No 34.979.7'13 de Montería por ser el responsable de la tenencia ilegal
de dos (2) pericos (Erofoqens julular¡s) ei cumplim¡ento del decreto1272 y
resolución 1372 de 2016 es de SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS MoNEDA LEGAL coLoMBIANA ($65.431,oo)

El monto calculado a imponer como multa al infractor responsable, señora
Ubaldina Rosa Negrete Seña identif¡cada con cedula de ciudadanía No
34,979.7'13 dE [TONtEfiA, ES UN MILLÓN QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($1.501.548,oo) y
por concepto de la tasa compensatoria por caza de fauna es de SESENTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MONEDA LEGAL .ifi

,g
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COLOMBIANA ($65.431,oo)

Por las razones antes expuestas esta Corporación,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable a la señora UBALDINA ROSA
NEGRETE SEÑA. identif¡cada con Cedula de Ciudadanía N'34.979.713, por los

cargos formulados a través del Auto N" 9354 del '19 de Enero de 2018, de

corformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: SancioNAT A IA SCñOTA UBALDINA ROSA NEGRETE

SEÑA, ¡dentificada con Cedula de Ciudadanía N" 34.979713' con decom¡so

definitivo de los especimenes de dos perico (021 (Brotoger¡s Jugulais)' de

conformidad con el artículo 47 de la Ley 1333 de 2009 y con las razones

expuestas en Ia parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO TERCERO: SANC¡ONAT A IA SEñOTA UBALDINA ROSA NEGRETE

SEÑA, identificada con Cedula de Ciudadanía N" 34.979.713, con MULTA de UN

MILLÓN QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA
LEGAL COLOMBIANA ($1.501.548,oo) de conformidad con la parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: lmponer a la señora UBALDINA ROSA NEGRETE SEÑA,
¡dentificada con Cedula de Ciudadanía N" 34.979.713, el PAGO DE TASA
COMPENSATORIA POR CAZA DE FAUNA SILVESTRE consistente de
SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MONEDA
LEGAL COLOMBIANA ($65.43'l,oo), de conformidad con el Decreto 1272 de
2016 y la Resolución 1372 de2016, con las razones expueslas en la parte mot¡va
del presente Acto Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido de la presente

resoluc¡ón a la señora UBALDINA ROSA NEGRETE SEÑA, ¡dentificada con

Cedula de C¡udadanía N' 34.979.7 13.

ARTTÍCULO SEXTO: Contra la presenle resoluc¡ón procede en vía gubernat¡va el

recurso de reposición ante el D¡rector General de la Corporac¡ón Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, el cual deberá ¡nterponerse

dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes al de la notif¡cac¡ón de esta

resolución. El recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito.
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ARTICULO SEPTIMO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa de la totalidad de la documentac¡ón obrante en el expediente

ARTíCULO OCTAVO: La suma descrita en el artículo tercero se pagará en su

totalidad en las oficinas de la entidad financiera Banco de Occidente, en la cuenta
corriente N' 89004387-0, dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria
de la presente Resolución y el respectivo recibo deberá presentarse en la
tesorería de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San

Jorge - CVS para que se expida el respectivo recibo de caja y obre en el

expediente.

Parágrafo: La presente resolución presta merito ejecutivo, por lo tanto s¡ el valor

de la multa no es cancelado dentro del término previsto para ello, es decir, dentro
de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria de esta resolución, la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
procederá a hacerla efectiva por jurisdicción coactiva.

ARTICULO NOVENO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial

Agraria y Ambiental de Córdoba para su conoc¡miento y fines pertinentes de

conformidad con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO DECIMO: En firme ingresar al infractor al Registro Único de

lnfractores Ambientales RUIA.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPL^ASE

Pmv6cró: C MonE! / Juridicá AmbGntel - CVS
Rcvi3ó: Ángcl P.lomno H. / Coordin.dor Ofcine Juridics Ambl.ntal- CVS

AprcS: Merie Angál¡cs Sácnz / SccrÉt.ñ. Génerel- CVS.
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